
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., mayo diecisiete (17)  de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO OSCAR   ARMANDO   ATEHORTÚA   y 

otros 

RADICADO 05 440 31 12 001 2020 00190 00  

ASUNTO INCORPORA y REQUIERE 

AUTO  SUSTANCIÁCIÓN 

 

Se incorpora al expediente, el memorial allegado por la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Marinilla, mediante el cual aporta la 

constancia de la inscripción de la medida de embargo de los bienes 

inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nro. 018-13135, 

018-58261 y 018-140055, de donde se desprende que la medida de 

embargo ya se encuentra perfeccionada. 

 

Sin embargo, se avizora que solo se aporta el certificado de libertad y 

tradición del inmueble con M.I. 018-58261; por tal motivo, se requiere a la 

parte demandante para que previo a decretarse el secuestro de los bienes 

inmuebles con folio No. 018-140055 y 018-13135 inscritos en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, allegue los certificados de 

libertad y tradición completos de los mismos, tal y como se le había 

solicitado desde auto del 19 de noviembre de 2021. 

 

A la vez, se requiere a la parte actora para que de cumplimiento a lo 

dispuesto en tal auto en punto a la notificación de la parte demandada, lo 

anterior en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de dar por terminada la actuación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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